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DECRETO. 892/1971, de 3 de abril, por el que se
declaran de «interés social)} las obras de construc~

ción con destino a la instalación del Centro de
Educactón Preescolar y Geneml Básica «San Pa·
trtcío 11 San Ignacio», de Mála(Ja, promovido por
la Consejera de las Religiosas Hijas de la caridad
de San Vicente de Paúl.

En virtud de -expediente reglamentario, a propuesta. del Mi
nistro de Educadón y O1encia y previa d-elibe-racíÓll del Consejo
de Ministros en su reunión del dia dos de abril de mil nove
cientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo únioo.-8e declaran de «interés social» a tenor de
lo establecldo en la Ley de quince de julio de mil novecientos
clncut'uta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marw de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todo.s los efectos; excepto
el de la expropiación forzosa. las obras de construcción con
destino a la instalación del centro de Educación Pr€'escolar y
General Básica «San Patricio y San Ignacio», de Málaga, cuyo
expediente es promovido por Sor María Ana Barranco Soria.
corno Consejera de las Religiosas Hijas de la Caridad de San
Vicente de Paú1.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a 10 establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financi1:';,
miento de la Reforma Educativa, y disposiciones Que la des
arrollen

As1 10 dl,spongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANOO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 893/1971. de 3 de abrzl, por el que se
sedaran de «interés soda!» las obras de construc
cton de un nuevo edificio para el Centro de Edu
cación General Btisica 11 de Bachillerato «La Salle».
sito en la Montaiia de San Pedro de sacelada:;
tTarra(Jona), promovido por don Manuel Ft'Tnán
dez Magaz. como Director del Centro.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta d·el Mi
nistro de Edu<:aclón y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia. dos de abril de ron nove
cientos setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo único.-Se declaran de «interés social» a tenor de lo
establecido en la Ley de Quin-ce de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de mU
novecientos clneuenta y cinco, a todos los efectos, excepto el
de la expropiación forzosa, las obras de construcción de un
nuevo edifiCio para el Oentro de Educación General Básica y
de Bachillerato «La Salle», sito en la Montafia de San Pedro
de Saceladas (Tarragona), cuyo expediente es promovido PO]"
don Manuel Fernández Magaz, como Direct-or del Ceentro.

Los efectoo de este Decreto se habrán de entender condi
cionados a lo establecido en la Ley catorce de mil- novecientos
setenta, de cuatro de ago..<¡to, General de Educ:.lclón y Finan·
clamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la de!"'....
arrollen.

Así lo dispongo por el presente Decret-o, dado en Madrid a
tres de ahril de mU novecientos setenta y \1110.

FRANOISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Cienda.,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 89411971, de 3 de abril. por el que se
declaran de «interés st.i!:icb> las. obras de Ctl'nstnl->
Cíón con desUno a la amvltad()n c1e un Centro d<!
E!l-ucación Especial en Reus fTarra[!ona.J, promo-.
vid(¡ por don Bartolomé Lartiqau Betlles.

. En virtud de expediente reglamentario, a propuesta. del Mi~
Qlstro de Educación y Cienc-ía y previa deliberación del Consejo
de MinIstros en su reunión del día dos de abril de mil nove
cientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-Se declaran de «interés social» a tenor de
l~ establecido en la Ley de quince je Julio -de mil novecientos
CIncuenta y cuatro y en Decretó de velnt1einco de- marzo de

mil novecientos cincuenta y cinco, a todos 105 efectos, excepto
el de la expropiación forzo.sa, las obras de construcción con
destino a la ampllac1ón de un Centro de Educación Especial,
en Reus (Tal'Tagona), cuyo expediente es promov1<lo por don
Bartolomé Lartigau Betlles.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicÍo-
nados a 10 establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Edu<;ación y Finan·
ciamiento de la Reíorma- Educativa, y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por el presente D€creto, dado en Madrid a
tres de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANOO

El Minli>tro de Edllcacl6n y C1encia,.
JOSE LVIS VILLAR P ALASl

ORDEN de 4 de marzo de 1971 por la que se dispone
la adquistcion, mediante el ejercicio del derecho de
tanteo. de cuatro monedas cuya S1!1J'l,~ta por don
Juan R. Cayón se celebrará el día 6 de los ca
rrientes.

TImo. Sr.: Vista la propuesta que eleva al Departamento
el ilustrísimo seüor DIrector del Museo Arqueológico Provincial
de Barcelona, que hace suya la Dirección General de Bellas
Artes, relativa a la adquisición mediante el ejercicio del derecho
de tanteo de cuatro monedas de valor numismático cuya subasta
por don Juan R Cayón se celebrará el próximo dia 6 de los
corrientes,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Adquirir en el ejercicio del derecho de tanteo Que
previene el articulo 52 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 8L1
de la Ley de 16 de diciembre de 1934, las siguientes monedas
destinadas a incrementar los fondos del Museo Arqueológico Pro
vincial de Barcelona:

Número 59, sextercio de Alejandro Severo. 1.300 pesetas.
Nümero 60. sextercio de Septinio Severo, 5.300 pesetas.
Número 120, As de Bilbilis, 1.000 pesetas.
Número 133, As de Conterbla, 2.000 pesetas.

Suma total: 9.600 pesetas.

Segundo.-Que dicha adquisición se haga por el precio decla-
rado de nueve mil seIscientas pesetas (9.600).

Lo qUe digo a V. l. para su conocimiento.
Díos guarde a V. I .
Mildrid, 4 de marzo de 1971.-P. D., el Director general de

Bellas Artes, Florentino Pérez Embid.

TImo. Sr. Directo<' general de Bellas Artes.

ORDEN de 5 de abril de 1971 por la qu.e se designa
el Patronato del Centro Provincial Cool'dinador de
Bibliotecas de Santander.

Ilmo. Sr_: Vista la propllesta formulaoa por la excelentísima
Díp'c¡tad6n Provincial de Santander. y de conformidad con 10
establecido en el artículo 10 del Decreto de 4 de julio de 1952,

Este Min\st,erio ha tenido a bien disponer que el Patronato
del Centr-o Provincial Coordinador de Bibliotecas de Santander
quede constituido del modo siguiente:

Presidente: Dustrísimo señor don Rafael González Echegar
ray, Presidente de la DIputación Provincial de Santander.

Vicepresidente primero: El Delegado provincial de Educación
y Ciencia.

Vicepresidente segundo: Don Fernando Leal del Vane, Pre
sidente de la emulsión Informativa de Educación, Deportes y
Turismo y Di"PntiJ..do provincial.

Secretario: Don l\I-lunel Revuelta Sañudo, Director del Centro
Provitic·ia-l Coordinador de Bibliotecas.

ViJcales:
Don Manuel Cabrales Alonso, Diputado provincial.
Don Ant0n:-o }"ernúndez Endquez, DiplltfCdo pl·ovincial.
D3n Luis Snn 8egunc:o NoguerQ, Int~rventor de Fondos de

la- Diputación ProvinciaL
D.Jn Francigco de Cáeeres Blanco, representante de la Ins·

tItus-ión Cnltuntl Cantabria.
Don Manuel NcguerQl Pérez, representante de la Institución

Cultural Ca_nt8.br1a
Don EmiUo VHlalain Rodero, Delegado provincial de Inf-orw

marión y Tnri.stno.
Don Jerónimo Sainz Salas, Delegado provincial de Juven

tudes.


